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Elaboración del concepto

Se elabora concepto técnico y/o 
económico.

Responsable: Jefe de dependencia o 
director de proyecto.

Envío de la solicitud

Adjuntar CDP o CDF (cuando aplique).

Responsable: Jefe de dependencia o 

director de proyecto.

Revisión y análisis

Se analiza la solicitud y el concepto 
recibido.

Responsable: Dependencias de 
Presupuesto (Funcionamiento) o 
Planeación (Inversión).

Se remite solicitud según corresponda 
(funcionamiento, inversión o fondos 
especiales).

Comunicación escrita. Se debe informar la viabilidad o no, al 
Jefe de dependencia o director de 

proyecto.



Identificación de fuentes de financiación

Se determinan recursos disponibles 
para comprometer en presupuestos 
futuros.

.Responsable: Dependencias de 
Presupuesto (Funcionamiento) o 
Planeación (Inversión). Responsable: Dependencias de 

Presupuesto (Funcionamiento) o 
Planeación (Inversión).

Se elabora el proyecto de acto
administrativo que formaliza la
autorización del cupo de vigencias
futuras.

Responsable: Dependencias de 
Presupuesto (Funcionamiento) o 
Planeación (Inversión).

Envío de concepto técnico/económico
definitivo para autorización del Rector,
Vicerrector de Sede o Director de Sede
de Presencia Nacional, según sea el
caso.



Se informa al solicitante sobre la
aprobación del acto administrativo
que autoriza el cupo presupuestal.

Responsable: Dependencias de
Presupuesto (Funcionamiento) o
Planeación (Inversión).



Responsable: Jefe de 
dependencia o director de 
proyecto.

Responsable:
GNFA(Funcionamiento), DNPE 
(Inversión) y UNISALUD

Responsable: Profesional de la 
DNPE

Responsable: AGE-
Presupuesto y UNISALUD

La DNPE envía a la GNFA el 
reporte consolidado de las 
vigencias futuras 





 Se delega al Rector, Vicerrectores de Sede y Directores de SPN y al Gerente UNISALUD, autorizar las
Vigencias Futuras sobre el presupuesto de Nivel Nacional o Sede.

 Principios aplicables: anualidad, planificación, proyección y racionalidad presupuestal.

 Las solicitudes deben incluir justificación técnica o económica, proyecciones y fuente de
financiación.

 Porcentaje mínimo de apropiación: obra 30 %, tracto sucesivo 5 %, otros 15 %.

 La resolución de aprobación debe cargarse en Quipu para expedir el CDF.

 No se autorizan vigencias futuras para órdenes de prestación de servicios personales (OPS).



 Contratos en ejecución

 Se permiten para modificaciones (prórrogas y adiciones) que impliquen entrega de bienes o
servicios en la vigencia siguiente.

 Requiere actualización del proyecto en sistemas como BPUN, Hermes, u otros, según aplique.
 Deben identificarse nuevas obligaciones y los bienes y servicios que se recibirán en la vigencia

actual y futura.
 No se necesita nuevo CDP del presupuesto actual para solicitar vigencias futuras.
 En caso de prórrogas sin adición presupuestal que afecten la siguiente vigencia, se puede sustituir

la apropiación actual por vigencias futuras, liberando recursos.
 Para prórrogas con saldos no ejecutados, debe modificarse el acuerdo según el acto administrativo

que aprobó la vigencia futura.



 Órdenes contractuales que no aplican para el trámite de vigencias futuras.

 Acuerdo de voluntades para proyectos de Extensión, Investigación y Fondos Especiales (Proyecto
nuevos). Para los acuerdos de voluntades que se requieran para el desarrollo de los citados
proyectos.

 Situaciones de fuerza mayor o caso fortuito en ejecución de compromisos en la vigencia que

tienen vigencia futura.



 Se delega al Gerente Nacional de Unisalud para autorizar vigencias futuras solicitadas por la Unidad
de Servicios de Salud - Unisalud, previo concepto de su Junta Directiva Nacional.

 Cuando le sea requerido por la GNFA, la Gerencia Nacional de Unisalud remitirá el informe
respectivo de la vigencias futuras.

 UNISALUD se deberá acoger al procedimiento actualizado, en los términos definidos en la
normatividad.




